
RESOLUCIÓN DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, POR LA QUE SE 

SUSPENDE EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA INGRESO, POR EL TURNO DE 

PROMOCIÓN INTERNA, EN LA ESCALA DE FACULTATIVOS DE BILIOTECAS Y MUSEOS 

DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, CONVOCADA POR RESOLUCIÓN DEL RECTORADO DE 

14 DE MAYO DE  2025.

 Con fecha 08 de septiembre ha tenido entrada en el Registro Electrónico 

General de la Universidad de Valladolid escrito presentado por DOÑA PATRICIA SANZ 

ÁLVAREZ, por el cual recusa a un miembro del Tribunal calificador encargado del proceso 

selectivo para la selección, por el turno de promoción interna, de dos plazas de 

la Escala de Facultativos de Bibliotecas y Museos de la Universidad de Valladolid, 

convocada por Resolución Rectoral de 14 de mayo de 2025 (BOCYL de 21 de mayo). 

Visto el escrito presentado por la interesada, este Rectorado, en virtud de 

las atribuciones que tiene conferidas por la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo del 

2023, del Sistema Universitario y por los Estatutos de la Universidad de Valladolid, 

aprobados por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León. 

RESUELVE 

Primero y único: Suspender temporalmente el procedimiento de selección de dos 

plazas, por el turno de promoción interna, de la Escala de Facultativos de Bibliotecas 

y Museos de la Universidad de Valladolid, convocado por Resolución Rectoral de 14 

de mayo de 2025, hasta que sea resuelto el incidente de recusación planteado por 

DOÑA PATRICIA SANZ ÁLVAREZ. 

Valladolid, a fecha de firma electrónica.

EL RECTOR,

Fdo.: Antonio Largo Cabrerizo
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